
CONSTANCIA SECRETARIAL.- El Despacho Comisorio No. 002 del 27 de  

Enero de 2022, procedente del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en expediente digital, es recibido del 

Correo Institucional del Juzgado, hoy diez (10) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022), se radica a folio 239 TOMO III del libro radicador de 

Despachos Comisorios Civil que se lleva en esta oficina Judicial, y al otro 

día hábil pasa al despacho informando a la Señora Juez que entra para su 

conocimiento y demás fines legales. Provea. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, dieciocho (18) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Veintidós de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. En consecuencia, señálese la 

hora de las diez de la mañana del día Jueves diecisiete (17) de Marzo del 

corriente año para llevar a cabo diligencia de inspección judicial al predio 

afectado  con la servidumbre y distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 172-82243 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de Ubaté. 

 

Diligenciado lo anterior, vuelva el presente a la oficina de origen. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

NOTIFICADO POR ESTADO Nº 004 

 

HOY: 21 DE FEBRERO 2022 

 

La Secretaria, 

   

INGRID ROMERO MALAVER 
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